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17915 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediento 1.454-74/691, incoado en esta Delegación 
Provincia! a instancia o’e «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. A », con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea de A. T. y estación trans
formadora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Reg’amento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley- de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. A.» la instalación de la línea A. T. a E. T. «Ñormax», 
con el fln.de ampliar y mejorar la Capacidad de servicio de 
sus redes de distribución, cuyas principales características son 
las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. 435, «San Marcos», discurre 
en trazado subterráneo por calle Venecta, Pía Venecia y calle 
J. Durall.

Final de la misma: En la nueva E. T. 515, «Normax».
Término municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 25,
Tipo' de línea: Subterránea, trifásica de. un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,105.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 150 milímetros 

cuadrados d.e sección.

Estación transformadora

Tipo: Cabina tipo «Albatros», con transformador de 400 KVA., 
a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

. Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección Genera, de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 9 de jur.io de 1975.—El Delegado provincial acci
dental, J. Carlos M, de la Escalera.—12.493-C.

17916 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; en el capituló III del Reglamento' aprobado por 
Decreto 2613/1386, sobre exprqp-'ación forzosa y sanciones en 
materia de' instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de- Cata’.üña,. 
S. A.», la instalación dé la línea de A. T. a E. T. «Plaza 
Prat», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio 
de sus redes' dé distribución cuyas principales características 
son las siguientes-

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el cable subterráneo de enlace 
entre E. T. ,43 y E. T. 128, discurre en trazado subterráneo 
por la plaza Prat.

Final de la misma: En la nueva E. T. «Plaza Prat».
Término municipal a que afecta: Palafrugell.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,006.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 70 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Cabina tipo «Albatros»., con transformador de 160 KVA., 
a. 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la. Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de. octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 9 dé junio de 1975.—El Delegado provincial acciden-. 
tal, J. Carlos M; de la Escalera.—12.488-C.

17917 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge- 
rona, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.474-74/692, incoado én esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para eL 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto .2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. A.», la instalación de la línea de A, T. a E. T. «Maxíms», 
con el fin de ampliar y mejorar .la capacidad de servicio 
de sus redes de distribución, cuyas principales características 
son las siguientes;

-Línea de A. T.

•Origen de la línea: Én la E. T. 394, «Rosamar», discurre 
en trazado subterráneo por las calles J. Lia verías y avenida 
Dos de Febrero.

Final de la misma: En la E. T. 535, «Maxims».
Término municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 25. .
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,352.

, Conductores: Aluminio, tipo subterráneo,' de 130 milímetros 
cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Cabina tipo «Albatros», con transformador de 320 KVA., 
a 25/0,220-0,125 KV.

Declarar en concreto la utilidad pyblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.
. Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince días, a partir de la, fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 9 de junio de 1975.—El Delegado provincial acci
dental, J. Carlos M. de la Escalera.—12.487-C.

17918 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge- 
 rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública, en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.475-74/693, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña-, 
S. A.», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
ípara el establecimiento de una línea de A. T. y estación trans
formadora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre exprop; ación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y de-tesa de.la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:
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Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. A.», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «San Marcos», 
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio 
de sus redes de distribución, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. 429, «Llaverías», discurre 
en trazado subterráneo por calle Venecia y avenida J. Llaverías.

Final de la misma: En la E. T. 435, «San Marcos».
Término municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,250.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 150 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora
Tipo: Cabina tipo «Albatros», con transformador de 320 KVA., 

a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 9 de junio de 1975.—El Delegado provincial acciden
tal, J. Carlos M. de la Escalera—12.516-C.

17919 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.522-74/698, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. A.», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea de A. T. y estación transfor
madora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.
 Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 

Gerona, a prouesta de la Sección correspondiente, ha reesuelto.
Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 

S. A.», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 262, «Golf I» 
(existente), con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: En la E. T. 132, «Bertrán», discurre 

en trazado subterráneo por calle sin nombre y camino Puig
cerdá Seo de Urgel.

Final de la misma: En la E. T. 262, «Golf I» (existente).
Término municipal a que afecta: Guils de Cerdaña.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,520.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 150 milímetros 

cuadrados de sección.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 10 de junio de 1975.—El Delegado provincial acci
dental, J. Carlos M. de la Escalera.—12.498-C.

17920 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.523-74/699, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. A.», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solici

tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea de A. T. y estación trans
formadora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III de Reglamento aprobado por Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. Á.», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 394, «Rosa- 
mar», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio 
de sus redes de distribución, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. 429, «Llaverías»; discurre 
en trazado subterráneo por el paseo de las Acacias.

Final de la misma: En la nueva E. T. 394, «Rosamar».
Término municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV. 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en Km.: 0,145. 
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 150 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Cabina tipo «Albatros», con transformador de 400 KVA., 
a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 10 de junio de 1975.—El Delegado provincial acciden
tal, J. Carlos M. d.e la Escalera.—12.490-C.

17921 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.527-74/703, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. A.», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea de A. T. y estación transfor
madora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de  
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. A.», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Granja 
Sabaté», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a esta
ción transformadora «Mudet».

Final de la misma: En .a E. T. «Granja Sabaté».
Término municipal a que afecta: Llagostera.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,120.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de madera, con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie sobre dos postes de madera, con transfor
mador de 100 KVA., a 25/0,380-0,220 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.


